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2.

Ordenanzas y cédulas varias

Benedict XIV, pope, Foris Dilecto Filio nostro.. .1758 ms.

Spain—Sovereigns—Charles III, Real cédula, en ^ue se inserta
el Articulo VIII... 1760

Por iíesolucion de su l/iagestad
sobre la ¿edempcion de las
Cargas de Casas de Aoosente...
1760

Lle-vandose la atención de todos
me desvelos et alivio, , .1760

Conde de Superunda.. .viendo las
reiteradas instancias. . .1760

Azlor Marimon' Guazo y Corberá, Antonio de, Don Antonio de
Azlor Marimon Guazo y Corbera. . .Instrucción. . .para nrecaver laextracción de Moneda. , .1761

•-. -ii-^*- zones fundadas en justicia...
1762,

13. Clement Allí, pope, Venerabilibus Fratribus . . .1762
19 " * w «t

Real cédula de su Iiáagestad, en
que declara nulo. . .decreto de
Transacción. ..17(30.. ,1766

26. Ordenazas...del üeal ¿istanco del
Tavaco... 1759

32.
Ordenanzas... los Contadores de la
intervención de las Administraciones
,.,Keal Renta del Tavaco, . .1759

de los estancos.
. .1759
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NÍSTRADORES GENERALES DE
la Real Renta del Tavaco de eftos

Reynos del Perú, y Chile.
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PON JOSEPH ANTO-
NIO MANSO DE VELASCO , CABA-
Uero del Orden de Santiago, Conde de
Superunda, del Coníejo de S. M. Gen-
til Hombre de íü Real Cámara con En-
trada , Theniente General de los Reales

Exercicos , Virrey Governador, y Capi^

tan General de ellos Reinos, y Provincias

del Perú, y Chile.

J-ibrcnf

ONSIDERANDOSE E-

vaquadas en las Adminií^

traciones Generales del

Real Eftanco del Tava-
có, eftablecidas en efte

Reyno , y el de Chile , las

primeras difpoficiones de íü plantificación,

y conviniendo íe reglen las que deben
continuarle , obíervarán los Adminiftra-*

dores Generales para el buen Govierno,

y Adminiítracion de íu cargo . las Orde-
nanzas figuientes» Ha-

1 \

.
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Qiie los Almacenes^

y Caxas fe manejen

con tres llaves^ y fu

difti'ilpiicioa.

1»

Aviendofe conformado por el medio de

la intervención , el concierto , feguridad,

y armonía del Govierno de la Renta del

Tavaco , y Tiendo configuiente á fu pradica, que

afsi los Almacenes de los Tavacos, como las

Arcas de los Caudales fe manejen con tres llaves,

tendrá una de ellas el Adminiftrador General,

otra el Contador, ú Oficial mayor Graduado de

Contador, y la tercera el Theforero, fi lo hu-

viere, y por fu falta el Fiel de Tercena, para

que por eíle Orden fean igualmente refponfa-

bles á los Tavacos , y Caudales del cargo de la

Adminitlracion.

formalidades con
que han^de haceirfe,

¿ intefveniríe las re-

cepciones dclo&Tá-
va,coi.

Sobre lo mlímOf

2.

Siempre, que fe reciban los Tavacos cnpol*

vo, y rama que íe remitieren de la Dirección

para los furtimientos de fus Eftancos, handeafsiC^

tir con el Adminiftrador General,, el Contador,

el Theforero , ó el Fiel, y el Eícrivano de la Ren-

ta ,
para que con la concurrencia de todos fe

pongan en los Almacenes, y antes fe tome ra-

zón por el Contador del numero de Caxones,

Frafcos, y pefo
, y los tercios y mazos que fe con-

tuvieífen en cada fadura', expreíando los que fe

reciben bien acondicionados, ó averiados, y cer-

tificando de todo el Efcrivano, para las juftificaw

Clones refpeótivas.

?•

Si en las Provincias del diftrito de k Admí^r

nlílracion General , eftuvieífe permitida la fiem^

bra, y compra de los Tavacos en rama que

en ellas fe cofecharen, por que afsi lo haya h®»

cho precifo el proprio ufo de fus moradores , íe

guardarán en tu recepción las formalidades pre-

venidas para las d^mas en la Ordenanza antew

<;edcíite, y fe pagarán fus importes ea Plata

xfeoí



Qnc fe almacenen
con ícparacion, y ea
la íonna conveni-

ente ,
los Tavcicos

en polvo y Rama.

cfcfliva , a tafaclon cíe Peritos , ó por los pre-

cios corrientes en las compras de primera mano,
legun las calidades que tubieren

,
procediendo en

todo eílo de acuerdo con el Diredor General.

Se Almazenaran con feparacion los Tavacos
en polvo, y rama para precaver los vicios, ciue

pudieran contraher ellando juntos i y unos, y otros

deberán a condicionarle del modo mas conve-

niente que dieííe á conocer el temperamento del

Pais, para que no tomen germmbre , ni reciban

humedad , ni correípondeucia de vientos que io&

deteriore, y diíipe.

Qiie Te regiílren con
írcquencia los Tava-
cos para el reximen
de fus ventas

, y lo

que ha de haceiTe

con los inútiles.

Forma con que han
de tacarle los Tava*
eos de Almacenes pa-
ra todo genero de

5- ,

Reconocerá el Adminiílrador General con la

firequencia necefaria los Tavacos- de fus Almaze-

ries
,

para que fe vendan con anticipación los

que fueílen de menos duración i y los que por

averia, ü otro daño recibido , íe hallaren in-

fervibles a juycio de Inteligenres , los pondrá,

con feparacion
, y haziendo una prueva íuhci-

énte, a que ha de concurrir el Contador, el

TheíTorero , ó el Fiel
, y el Efcrivano de U

Renta , dará quenta con las declaraciones que íe

hizieren al Diredór General
,
para que tome en

fu vifta la difpoficion conveniente.
.

^ iranio fe hüvieren de facar Tavacos délos

Almazenes ,
para entregar a los Adminiltradores

particulares , al Fiel de Tercena
, y Eftanqueros,

afsiftiran todos tres
, y fe formaran los alientos de

cargos
, y datas que correfpondiercn para con-

formar la quenta , dandofe por el Adminiftrador

General,' para las condudas de los que fucilen

de tranfporte , ó provifion de parcicuiares f hn
*-- B cof-
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?obre la 'Erección, y
^«iombramiíento de

í^dminiítradores par-

ncuiaics.

cofto alguno las Guias ordinarias, de que toma-*

ra razón ci Contador.

En las Provincias del diílrito de ííi Admi-

niíiraclon, adunara los Adminiftradores particula-

res cjuc deban mantenerfe, y cuydar a íus Orde-^

nes del govierno peculiar de fus Eftancos en la

forma que fe les impondrá por las Ordenanzas

de fu fervicio
, y para que fea de fu fatisfaccion

los propondrá al Director General, para que éf-

tc ios eoníulte al Virrey, y con fu aprobación fe

igs deípaciicn los Tirulos.

8.

Reglamento ^ ía
Pondrá en la Cafa de ía Adminiílracionj una

Tercena
, y Eüan- Tercena á Gátg©' 'del' Fiel

5
que debe expender

^tuiloide La Capi^I. ^^ ¿(j^ [q^ Tavacos en polvo, defde quatro on-

zas para arriva, y ; refpedliivamente , los de Ra-

ma j y diílnbuira eii la Capital los Ellianquillos ne-

ceííarlos para el abafto común , reduciéndolos al

pumero preciío para íu mejor fubfálencia
, y mas

íacil expedición de las Oficinas; y íus ventas las

arreglará en los Tavacos de polvo , de quatro on-

¡?as para a yajo
, y a proporción en los de Ra*

rna , fegun la coftumbre que mbieíTe el menuf
deo de eftas efpecies, ., .^es-a -w......

. , ¡^ _. JUJ.X1.'

Confiííeracío de mcr*
r Abonara al Fiel de Tercena , por mermas

del Tavaco de polvo, mediaonzaen cada libra

.de todas las que expendieíle, y ¡a los Eftanque-

tos^cfe, él.ppr menor una onza del que dieílen

-por . vendido , en conformidad del Reglamento

cue ha hecho la Real junta del Tavaco^ a con-

:íulta del Direólór General, por Auto de 24. del

mes antecedente, deducicndoieles del valor de los

ti

^^^é



Tavacos que fe les entregaren para las liquida
Clones de íus quentas, en conhacmcion üc las

capidas con que deben pelarle
j or aLcra , a cou-

cempiacion de los Compradoas. .^

- ^^¿^" P^'* 5^.^- No pudiendofc redar los precios a que debca
os Tavacos a los ^ i V , .^ o

,
í^

_ i ^^^u^^it

:ios corrientes, y
expenderle en los Eltancos los Tavacos en poU

emitan Tcílimo- vo, y rama, hafta que fe hayan adquirido las ex-.

fecl^^S^ periencias íob^ que han de fundarle, regulad
por ahora el Adminiltrador General les que íueí*

len mas conformes á las calidades, y cortos de
fus íurdmiencos

; y por un Aranzél, o Tarifa, íe*

iialara los que íean corrientes en cada Partido,
dándoles el adelantamiento que fe pueda, íin noU
vedad que los altere confentdTiiento de los com-
pradores; y ellas Tarifas hará fe íijen en todos
los Pueftos de la venta, para que no fe vicien poc
los Eíbnqueros, y remitirá un TclHmonio de co-
das a la Dirección General, para que conftcn en
ella, y fe acuerden á fu tiempo la¿ providencia*

coiifequences.

CiC. II.

reglas que han

tguiríe para que

iguales los pre-

de la Tercena,

ladquillos, con-

adai las mermas.

Refpec^o de haverfe determinado por la Real
junta de Lima, que para que vayan en icniladad

icon las. ventas de la Tercena, los precios a que
fe han de expender en los Ellanquillos de el por
menor los Tavacos en polvo, fe defcuence a los

Eftanqucros en fus pagas el importe de las mer-
ííias que fe les han alsignado: el Adminiftradór
General teniendo prefente, que pr la Ordenanza
5). fe concede á la Tercena media onza de mer-
ma en cada libra del Tavaco de polvo de fu con-
iíimo, fehalara proporcionaimente los precios a
que fe ha de vender en ella, para que fe verifique

la igualdad que han de tener con los de ios Ef-

íanquiilosi confiderando que fiel Eltanquero poc

iiPl

li- ^ i
>



una libra qne ha de menudear a dos reales onza^

ha de entcrai: folamence treinta reales útiles, el

Fiel de Tercena devera vender el Tavaco deeC-

te valor por treinta y uno, para que deducida íii

merma queden útiles también los miímos tieinta

reales, y en eftc concepto, y ün embargo de qua-

lesquiera reglas contrarias que fe huvieren fegui-

do hafta ahora en la plantificación
, y govierno

de fus Eílancos, qne por efta Ordenanza quedan

revocadas , formará el Adminiftrador General el

Aranzéi, ó Tarifa de los precios á que refpedi-

vamente fe han de vender en la Tercena, y Ef-

tanquilios, todas las claífes del Tavaco de polvo,

de modo que no refulten quebrados para evitar

los perjuicios que neceííariamente cauiarian a la

Renta
, y al común.

lio.i de los Eítaacos
úqI Diítrito.

y
Qne (c pidan opor-

tunaaie.ite á la Direc-

ción General los fur-

ti'iilentQS del coiiíu-

12.

Cuidara de que todos los Eílancos de fil

diftrito eftén íiempre bien furtidos de aquellos

Tavacos que mas agradaren, y que mas confu*

mo tubieren, fin exceder fus provifsiones de
lo que faefle neceíTario para evitar inconvenien-

tes 5 ya efte En encargará feriamenre, que folo

tengan abiertos los fraícos, y fardos de las ventas

diarias, por que los Tavacos que fe perdieren por

deícuido, u omifsion en efte punto , han de bo-

nificarlos á la Henea á dos precios que fe les dieren.

Para que «nnca falten en' íbs Almazenes I05

íurtimientos con que ha de mantener los confu-

mos de íu jurifdiccion, pedirá al Diredór Gene-
ral con la anticipación conveniente los Tavacos
de las calidades que necefsite, fin dar lugar ala

cfcafez
, que tanto fentiiian la Renta , y los Mo-

cadores. I

.«4
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?«

ricmpas en qr^c han
[c Ci.terade los pro-
lucios de las ventas
:a !a AdaiinilUacioa

*i^poííd(3nc5 cf©nqne
U;i de exhijiríe los

-^audalcs qiie fe de-
ttii 4 la Renta.

Hará que los Ad'miniílrací ores particulares en«

tcren en la Adminíftracion General los produc-«-.

tos de íus ventas jíic dos en dos meíes, ó an-»5

tes íi la diftanciaj;0 las razones" de buen goViCr*!

no lo pertuadieííen } y que el Fiel de Tercena^l

y Ertanqucros de la Capital hagan los enteros de

iu cargo el dia ultimo -de cada mes
,

para que

queden liquidadas, y ajuftadas íus quentas micn*

íualmente, íegun ie diípone por la ÜrdeiiaiiZw. 4.

¿e las del Contador. uX goíí

15-

Debiendofe precaver las perdidas que pudie-f

ran feguiríe de la dilación de las cobranzas á los

haveres de la Renta, apremiará el Adminiílradór

General para evitarlas a la paga de todas las can-

tidades que íe debieren á ella por qualquier Ti-

tulo, ó Caufa, haíla hazer efeótivos íus enteros^

fin que á los deudores de efte ramio les valga

íuero militar , ú otro privilegiado íemejante , ni

que puedan las Jufticias Ordinarias contradecir, ,ni

embarazar las providencias que diere para íu le*

caudacion.

16,

Gozaran los Adminiftradores particulares de

qo*" Suf*^ckr?civir(e ^^^ Provincias del Perú, diez por ciento en el va-

cn las Provincias del lor de los Tavacos en polvo
, y rama, que ven-

Perú, las Adminií- ¿^^ren en las Tercenas de las Cafas de iii refi-
traciones , y Litan- , . r 1 1 i- • '

«j^^^ xlencia, y quatro por ciento lobre el liquido que

dejaren los efpendios que fe .hizieren en los Ef-

tanquillos de íus diftritos, deduciendofe antes pa-

ra la fubíifi-encia de los Eftanqueros que han de

férvidos, diez por ciento en el produdo de los

Tavacos en polvo, y quatro por ciento. lobre el

^C' ramai ypQr-cftos fehalamiencas las. abonara

y 'iíifO:jb¿o.



.HÚ

el AdminlílradDr Gmerall^ confignacioncs ref-

pedivas, en inteligencia de que ha de íer del car-

go de los Adminiftrádores-.pardc^láers, ei mante-
ner a fu coíb los arrendamientos de las Cafas,

del Eftanco, y déla obligación de los Eftanque-
ros, k paga de las Tiendas, papel, y luz, en con-
formidad de la Ordenanza 57. de las Generales.

17'

Dotación délos Ef-

tanquiUos de Chile y
de las Capitales del

^¡m

-f flerpe¿lo de fervirfe a fueldos determina-;

dos las Adminillraciones particulares del Rey-,
no de Chile, fe fatisfaran fegun fu afsignacion;

y en todos los partidos de aquel Reyno, y en las

Capitales donde reíidieren las Adminiftraciones

Generales del Perü, desfrutaran los Eftanqqeros

del por menor diez por ciento de paga fobre el
valor del Tavaco de polvo de fu expendio, y
cinco por ciento en el produflo de los que
vendieren en Rama, finque la Renta haga por-

el iervicio de dichos Eftanqueros otro galto al-

guno, por que todos los que impendieren, eí^

can comprehendidos baxo de las expreífadas con-
íignaciones.

18.

Se prohiven general-
tticnre las ventas al

íiado.

Haviendofc - mandado por la Ordenanza
, 5 fi

de. las Generales, que no fe den al fiado, en
cantidad grande ni pequeña, los Tavaeos en
polvo y rama, para precaver los graves incon-

venientes, que fe padecerían de lo contrario;

hará el Adminiftrador General, que en todos

los Eftancos de fu dependencia, le obferve efc

ta prohibición con la mayor exactitud.

19.

AdlLrXa^dousV?- ^^^^ ^^^ ^^^ íntcrcfes de la Renta, fema#
ncjer^ con la debida feguridad, tomara el Ad*

.,,.,_... . V -...
• '

' tni-

mimi^

fTfirf •J'^fr ri'5 fe.'
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ha de haccríe á lai- aculare. A. f A,i
^^

'

/^^"^í»^raJorcs par-u de dJas; '^.^'i^''"/^^ ^^ ^^í^^ico, las fianzas que le nL

MetlioJo qae Jia

Je guardarle en laj ^/í>f^«.-« r t

'

^'""*

rtr Pr/ í P="^^^ ^ >^fid«Lr¡e encare

°

el Adminiitrador Gciiral cfta Afoenc a a" S
con s, hará fe vifiten con k frequenaa conimente

y que fe proceda con dos comodtiprevenido por fus Ordénalas.
°''""^°^"»

?e Te tengan en ía

'^"'^
fe eTlíeiíít' .P^--^ «1- P-d^ expedir!K ciKcgimen de la intervención; y todos losque produgere la Renta han de entrar'^ en "l s

Gene 1 ^idr '°T''"'^
'^'^' Adm.n&at'

Re de T
'"'°''

y d=' Theforero, o el

en í/"'^"^
' S"^ deben tener las laves

. Lja í!"" 'l-/^ d'^P- por ia CrS:

22.

-*- .^|iinoj Im la mifca concurrencia de Minilbos.

*?



I

' pagarTc los libra-

nientos que íc die-

cau

y^ de Haves^nyfolo podran facarfé de ellas Cf»^

vkmd: dte Llbramieátos' del Adminiftrador Ge-

nerarintervemdGS del. Contador, y con recibos,

ó Carcas de pago de ias períonas que los perci-

bieren paralapftificadon délas datas, guardan-

dofe atsi eri4a falida, como en la entrada de cau-

dales las difporiciones ,
que fe dan por las Or-

denanzas rólpeaivas del Contador, y clThelorero/

5fp üt

^AÍÍi»d^¡^i-^, ^'

23
íobre la liquidación

de quentas, enteros, y
difpjíiicioa de lo»

producios.

Ajuftara al fin de cada año las quentas ¿Q

Almazenes, y Therorería' con la concurrencia del

Contador, y Theforero, como aísi miímo las de

los Admimftradores, particulares, el Fiel de Ter-

cena
, y Eíknqueros de íu fdiftrito ,

por las que

formara la General de la Adminiftracion de íu

carg-o, y hará que en los mefes de Enero, le

pongan en. las Arcas de ella los produdos de to-

dos los Eibncos de fu govierno, para que arre-

^landofe a. los ordenes que le anticipare el Di-

^^dor General fe tranfporten oportunamente ala

Theforeria General de ia Renta, con referva de

los cue eíluvieren aplicados por particulares Re-

glamentes del Virrey para la paga de Situados,

u otros delUnos del Real Servic.o.

14.

Términos en que han

de ordenarle, y rcmi-

tiríe la Cuenta Gene

coaülicucus.

Atendiendo a: que la quenta General fe of-i

, r^ . . dene v iuftifique con las formolidades necefla^
tire la Cuenta Oene- ouit, y

juilui»^
-r- ^ ^ u ^^^^r^A^,^

ral, y lu relación de rias, fe íeriala para fu remifsion a la Contadu-

.oniiPceiiciis.
j.-^ General el termino de feis mefes concedido,

por la Ordenanza 61. de las Generales ; y por

que ferk. conveniente que en todos tiempos le

reciba con anticipación ,
procurara el Adminil-

trador General, que fe defpache con la que

íueíTe pofsible para que íe adelante tu teneci-

mientoi y en los meíes de Enero embiarala re-

Ucionque poíla Ordenanza- 11. délas del Coi^*

Ofi

^



uz.
ít

\\ tiempo de prcfcn*

arle Jns Cuentas de

Ds rartiJos.

ca(3or, fe mmda formar a ¿(le, de las ventas

>

produóios, y gaftos del año cumplido, para ía-

ber de íu ellado
, y expedir íin la eípera de k

Quenca General, las providencias que corrcú
pondan.

A eftos fines difpondra, que los Adminif.
tradores particulares le preíenten fus qucntas al

principio de cada año, y examinadas, y compro-
badas por el Contador

, y aprobadas del Aümi«
niftrador General, íe les delpacharan fus íini-

quitos.

26.

Se tendrá con los peltrechos que huvlcre

en la Adminiflrac'on General, pertenecientwS a
la Renta el cuydado correfpondiente , como que
ha de refponderre de ellos i y entregándole poc
Inventario a los empleados que coirefpondan

,

fegun íe fueren íuccediendo , l-c remitirá con las,

quentas annuales un eftado de íu coaíiítencia ^

y valores á la Contaduría General.

27.

ÍK'cretrco^qS Pondrá en venta los Cagones , ,
Frafcos vac!.

: lemitea los Xava- os , Gergas,.y de inas efpecies en que recibiere los

°** Tavacos en polvo, y rama, de, la proviísioa

-de fus Eílancos; y la quema de fus producios,

y exiílencias la llevará con las formalidades or-

¿inarias de la Incervencién,

obre peltrechos.

28. áiíiii'it'! i::Jt^-

L(ül:itadoncs,ynom« r^ 1 • 1 r v r-r •

ramiento del Eícri' • Debiéndole expedir por Elcnvano propno
ano de la Renca, .<dc la Renta el recibo, y entrega de los Tava-

fíQ% en polvo y rama , fus reconocimientos
, y

f?T:

IS|i|f

Ba
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Se prohívcn la moli-
enda y labor deioi

Qiie DO fe trafiquen

Tavacos por parti-

culares , y lo q'ie ha
de hacerfe Con los de
perrniío.

'ti'
^

^ .

los demás fervicios de la Admínílracion
,
que pi«

den fu concurrencia
,
propondrá d Adminiftra*

dór al Diredor General, el que cíluvieíTe mas
bien conceptuado para que lo confuiré al Virrey,

y fe le deipache fu nombramiento j y por íu

aufencia, ocupación, ó enfermedad, podra en-

cargar á otro las diligencias refpedivas, multan*

dolé ü fe efcufare en cantidad de 50. ps.

Siendo uno de los principales cuydados del

Adminiftrador General, el contener todas las

operaciones que fe intentaren en fraude, y
perjuycio de la Renta , liara obfervar en fu ju-

nídicion la Ordenanza 27. de las Generales,

que prohibe abfoiutamente la molienda, y la-

bor de los Tavacos de polvo, en todas las

Provincias
, y Partidos del Perú

, y Chile i y en
fu confequencia fi fe juftiíicare que alguno bu-

yieíTe molido, ó lavado Tavacos
, y no fe halla-

íen
, por la primera vez fera multado en do-

cientos pefos, por la fegunda en qaatrocientos¿:

f por la tercera al arbitrio del Juez , con def-

tierro a otra Provincia : y fi fuere Indio , Mef-;

tizo. Mulato, ó Negro, íe le impondrá por la

plimera vez la pena de un mes de prifsion, y
por la fegunda la de dos mefes , con la pe-
cuniaria ai arbitrio del Juez, y por 'la tercera

delberro, y quatido fe encontrare el Tavacoíc
dará por de comifo.

í:)L>.-'.j

|*%w i^bfúdi^fniM
30.

Haviendofe prohivido por la Ordenanza
18. de las Generales que íe internen, y comer-
cien de quenta de particulares los Tavacos en
polvo, y rama, dará en fu virtud el Adminif-
trador General, por de comifo los que fe in^

farodugeren, y -traficaren , bien fean de eftos
^^.

mmmm



obre cl rcgiftro, y
»ndco de las Erabar-

íMa

FvCynos, u cíe los de Efpana
, y fi fe conc^iijercii

con particulares licencias, hará que fe le mani-
£á\cn con los mifmos Tavacos, para cue íc ce
la providencia que correíponda.

En todos los cafos que el Adminiftrador Ge-
neral tuviere por conveniente para la buena Ad-
miniftracion de la Renta el regiftrar algún Navio,
ó Embarcación

, tomará los auxilios neceííarios

para ello, y reconocerá
, y fondeará las Embar-

caciones íean del Rey, o de particulares, y de
encontraríe fraude, fe procederá al caftigo íeciun

correfpondiere en Jufticia, como fe ha delibera*

do por la Ordenanza 2.9. de las Generales.

Siempre que fe encontraren Tavacos en loS

Baúles, y Petacas que íe regiftraren, dará poc
de comifo en los de polvo ei que paíláíe de una
libra , fino lleva la Guia neceííaría j y lo mifmo
pradicará con el Tavaco en rama, fi exce-

diere de tres á quatro mazos, que fe confde-
ran de ufo, y no de comercio: y de recono-
cerfe fraude fe caftigará arbitrariamente con ar-

reglo á la Ordenanza 30. de las Generales.

33-

orden qiTc ha de No podra regiftrár ningún Templo , Cafa

ht^^á-^rf f^'
%i"ada de Ecleíialtico, ó particular blanco, fm-

¿s SatrradaT^^y 9^^ conlk publicamente haver vendido Tavaco,
ETpaüole*, * o tenerlo para venderj y hecha la jultificacion

,

pedirá el auxilo al Juez á quien correfpondiere

Im manifellarle la información
, y hafta que fe

fcaya pradlicado la vifita, y aprehendido el fraude,

po acudirá al Juez, y Prelado para que airionelte,

y corrija al deÜnqucnce, fegun la calidad de la

** .

^

traíaP

íconocímfento de
ules, y Petacas.

ij^

,J

\$iM'^
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^4
tranfgrefion, y que en cafo neeef^rlo lo Teparfi"

a otro lugar, execucandofe afsi lo prevenido, y
mandado por la Ordenanza 3 1 . de las Generales,

Penas impneftas i los

que vendieren Tava-
cos.

34-

Al que vendiere Tavacos por menor en íii

Cafa, ó íiiera de ella, aunque conffia en cortas

cantidades, juftiiicado el fraude, fiendo hom-
bre blanco, le íacara cinquenta pelos de mUlta

por la primera vez, y por la fegunda ciento, con

Cieftierro arbitrario fegun la calidad de la perfo-

. na, y cantidad del fraude, y fi fuere Indio, Mef»

tizo, Mulato, ó de esfera femejante le impondrá

ún mes de prifion por la primera
, y por la fe*

gunda delüerro arbitrario
,
por fer conforme a Ig^-

Ordenanza 32,. de las Generales.

forma de '^'orcdcr

contra Ids de fraii

dadores, que re'üli-

ercn, o hirieren á los

Mmiftros o aiLíilian-

Sobre erecciones de
Ciu.das,

35-

Si aígun Defraudador de la Renta fe reñíllc*

re , o hiriere al Miniftro , ó Auxiliante de ella,

le impondrá en cumplimiento de la Ordenanza-

33. de las Generales, la pena de quinientos pe-f

fos, y dos anos d¿ deftierro al Preíidio de Bal-

divia; y fi hiere Indio, Meftizo, Negro, ó de

baxa esfera la de dofcientos azotes
, y deilierro

a las Iflas por quatro años. . -

36.

> ,Se impondrá el Adminiílrador General de loé

parages que hicieren precifo el refguardo de las

introduciones j y fipara precaverlas fe neceíi-i.

taíe .de . Guardas lo participara al Direólor Gene-*

ra1, pata que confultada la Real Junta fe pon*

gan con íu acuerdo
, y fe les ahgne aquel cor*

to fálario que pueden desfrutar por efte fervicio|

ó alguna ayuda de cofta ü fe le agregaííe a los

Guardas que tienen deftinadbs los Ohciales Rea*

les para zelar las entradas de. otros efectos.
^^^^^ '•

'
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37-

í«5

llüOS de Jos CÓ- f J T -^ r \ r
OS , y diftribuci- ^ ^ o<^'OS los Tavacos que le defcaminarcn ha-
de iiis valores, ra él Adminübador General que fe avalúen con

arreglo a fus calidades
, y a los coftos de com-

pra
, y tranfporte que cauíarian a la Renra por

'•''-' ^i orden eftablecido, para la general proviíion
de los Eltancos, y no al precio puello en ellos

para íli venta ; y baxados los gallos de apre-
henfion

, y conducion á la Capital íe diftribui-

rán fus importes por .tercias partes : una para el Juez
que fulminare, y determinare la caufa del co-
millo: orra páralos Miniftcos que lo hicieren ; y la

tercera parte para
.
el Denunciador , haviendole

/publico, y conocido; y en üi defedo fe aplicarán
las dos tercias partes á los Miniftros denunciado-
'res

, y apreheníbres
, .para que al eílimulo de h

mayor utilidad fe dediquen 'con vigilancia á deí^

cubrir
, é empedir las introduciones, como fe tie-

íierefuekoporla Ordenanza 34. délas Generales*

icacion de Jas

xas
, y condena-

res.

osdeloscmplc^

;

38. '

Hilara advertido el Adminiílrador General de
que las multas, y condenaciones que íe im-
pufieren , fea por fraude , u otro motivo han de
repartirfe enefta forma, una quarca parte á los

Miniftros de la aprehenfion : otra al juez íubde-

legado que determinare la caufa
, y las dos quar«

tas partes reftantes á la voluntad
, y difpoiicioa

de las Reales Juntas de Lima, ó Chile, en con-

formidad de la Ordenanza 35. de las Generales.

39-

Debiendoíe guardar á los dependientes de íti

Adminiftracion , los fueros que les correfpondea

para la mejor expedicion.de fus fervicios, dií^

pondrá el Adminiílrador General, que codos \o%

núc^í

yi/

u

i
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larios fe intime a los Juez^ de las Ciudades Vi»

las, y Lugares de fu diftrico, la Ordenanza 83.
de las Generales en que fe declara, que los em«
pltíados:"en la RenlLáj fin excepción de'"aíguno,

"^^Ji^iiJ^'y^'í
jen las Caufas que dimanaren de fu Admimftra- .k

cion:, :GÍlan exemptos de la jurifdicion ordinaria,

y fugetos.a los fabdelegados . del Virrey!, ea pri-

mera inftancia, y en fegundaa la Junta, y que
fi alguno, de los Governadores , Correridores

,

Miíiiltros de Tribunales, y de mas Juezes Ordi-

narios, fe introdugeren a conoeer de fus Caufas,

o a formar competencia con , los fubdelegados-,

por el miírno hecliQífin otra juílificacion, íe mul-

te al Juez Ordinario en., cantidad de mil pefos,

o mas al arbitrio. de.. la Juntajiy que en las Cau-

fas que no dependieren de la Adminiftraeion no
procedan las Jufticias Ordinarias a aduar manda»
miento conixa fus perfonas, y bienes fin dar quem
ca al Virrey.

h

Sobre 1© mifma

l^-«-

Sobftimcion de Mi-
niftros

, y Jos que
han de romar á falt^

de ella el vio de las

Ikbcs.

A cde fin cuydara
i
que al mifmo tiempo fe

haga íaber a dichos Jueces la Ordenanza 84. de
las Generales, en que fe previene, que eííando

declarados por S. M. a los- Miniítros, y depen-

dientes de la Renta del Tavaco de Efpaña, lo»

privilegios, y exempciones que convienen a la

recomendación
, y utilidad de fus intervenciones^

fe guarden a los de ellos Reynos, como a indi-.-

viduos del proprio cuerpo , en la mifma confor*

midád, y con toda la extenfion que los gozan
aquellos empleados., para que enterandofe los re»

feridos Juezes de efta, y la Ordenanza antecct

dente les den el debido cumplimiento.

41.

Para que tengan los negocios del Eftanco cf

mas profíipto expediente , fe feguid d orden, de

mmgmm



F egUs de Tubordina"
cioü.

iC^.

fe ^of íiürencía ,;' enfermedad , ó impedImenro
'del Adminifti-ador General , fe fubrrogue en fu
lugar el Contador

, y en los mifmos caíos fobí-
Hcuirai eftc íu Oficial, y a falca del Adminiítra-
tíor, y Contador, tomaran fus llaves, y el ma-
nejo de Caudales, y Tavacos los Oficiales Rea-
les en el lugar que los huviere, y de no el Cor-
regidor, o fu Thehiente en el Ínterin- que fe da T
tj'ienta á la Dirección, y fe coma providencia por
Ci Virrey,

. i

42.

Hilaran fubordinado& los Adminiílradores Ge*
nerales del Perú, y CiiÜe a k Dirección General
de Lima, para executar fus Ordenes en todo lo

que perteneciere al Govierno de la Renta ; y to-

dos ios Empleados,
y que fe emplearen en el fér-

vido de cada Adminiltracion, deberán obedecec
a fu Adminiíl-radpr General, y en fu lugar, y gra*
do al Contador, en lo que fuere de la obligación
de fus encargos , fin que pueda valerfe de nin^^u-

no de ellos para fu afsiílencía
^ y negocios de fu

interés privado, y al que faícalíe en cola leve b
amonelbrá

, y fiendo en materia grave lo podra
fuipender dando quenta a la Dirección

,
para que

íe examine la Caula
, y fe havilice, 6 defoida co-

mo correiponda.

^dclTz?^'y't'*
^"^ confideracion de que las Reglas contení.

lemas del Govierno ^^^ ^^ ^^^^^ Ordenanzas, y las que fe dan par-
ic la Adaiiafacioii ticularmentc á todos los dependientes de fu Ad-

' miniftracion fe dirigen al mejor govierno de la

Real Renta del Tavaco, obfervara el Adminif-
trador General las que le pertenecen

, y cuy-

dará de que cumplan las fuyas los Adminiftrado- .

res particulares. Fieles, Elfanqueros, y demás In-

dividuos de fu dependencia, para que fe haga
.con k mayor exaáimd del Real fervicio de S. M.

'*'".«
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y que puedíin lograríe elexitio, y adelaatíimictií,

tos que fe íian de fu conduóla. Dadas en Lima

a treinta y uno de Enero de mil fcteciencos cin-

quenta y nueve. — El Conde de Superunda. --*

Por mandado de Su Excelencia. — Don. Jofeph

de Pradas.

Es Copia de las Ordenanzas Originales
,
que -

quedan Archivadas en la Contaduría General de

la Renta del Tavaco ds mi cargo. Lima ds

de
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^11 SEílVAR LOS CONTADORES DE LA Í'C^

'3^

^- i g
incerFcncion délas Admioiftraciones Genera- ;^i

_ ^k les de la Real Renca dei Tavaco
-^'

^ <^ I de eílos Reynos del Pera, v
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PE ORDEN DE SQ MAGESTAD.

«S '5 S ^^"""^ por Jofeph^,i,eu
, en la Imprenta Nueva que cffi en Í ^

«t ^ g la Cafa de los Niños Expoíitos.
^
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